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RESOLUCIOTI DE GERENCIA MUI{ICIPAL NO 213.2023.Gü.!/|DCC

Ceno Colorado, 12 de abrilde 2023

VISTOS;

EI Memorándum N" 10-2023-GAF-l','lDCC, el Infone N' 0488,2023-[¡DCC-GAF-SGGÍH-ESP-ABG, elproveido N" 1103-2023-[4DCC-
GAF'SGGTH, el Infome N" 230-2023-GAF-|!4DCC, Informe N" 275-2023-MDCC/GPPR, el Infonne Legat N" 182-2023-SGALA-GAJ-ñIOCC, ta
Carta N' 200"2023-GAF-MDCC, el €scrlo de descargo de Victor Gabriel Castañeda Checa, Trám¡te 230¡22t63, et proveido N. 3707-2023-GAF,
[40CC, Infome Legat N" 152-2023-GAJ"¡/DCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, el aft¡culo 194" de la conslituc¡ón Pol¡üca del Estado €shluye que las municipalidades proünciales y d¡sfitales son los órganos

Ítllli:Tl9:fl9::.s:t,ld9*lgiolhP"li!* €oonómicayadministrativáenlosasuntosdesucompet€ncia;auionomiaquesegúnetarticuto
rr oer.lrlulo PrellmrnaÍ de la Ley organica de Munic¡palktades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejerc€r actos ds gobieñg, adñinistrativos y
de adm¡nistración, con suj€ción al ordenamienlo iurid¡co:

Qu€' elsub numeral 1 1 del numeratlV del T¡tulo Preliminar de la Ley del Proc€dimienlo Administralivo General (sn adelante, LPAG)
precisa que el procedim¡enlo adminislfativo 5e sustenta fundamentalmente on el¡incipio de legal¡dad, por elcuál las autorjd;des adm¡niitrativas
deben actuar con Bspeto a la constiluc¡ón, la fey y d derecho, d6nto d6 las facuitades que le ótén atibuioas y le acueroo ion tos ñn* p"ra tosque les fueron conforidosi

Que' el numeral 2021 del articulo 202 d€ la LPAG establ€ce que en cualquiera de tos casos enumerados en el articulo 
.10, puede

declararse de of¡cio la nulid¿d de los aclos admin¡strafvos, aun cuando hayán quedado firmes, siempre qu€ agravien el interés loorim oi"rionen
derechos fundamenhles; asimismo' en su artid.ilo 213€ckblecsque esta;ulidid solo puede ser oectarada Dor elfuncionario jerárquico supefloralque expkiió olactoque se inval¡da, prescr¡biondo talfacultad en elplazo de dos (2)añ;s, desdeque neyan quedado consentidosl

oue, artlculo v del rilulo Prel¡minár d6l codigo c¡vil dsteÍnina que es nulo el aclo juridico contrdo a las leyes que inleresan al ordenpúb¡ico o a las buenas costumbres;

Que, eltratadista filalcial Rubio conear expresa que se enü€nd€ por orden público al conjunto de normas jurídicas que el Estaooconsidera de cumdimiento inelud¡ble' y de cuyo6 márg€nes no puede escagar ni ta conducta de los órgánc aei Ertado, iir. J.ld prái*¡rro,
para l0 cualolEstdo compfomete sus atribuc¡ones coirciiivas y coacrivas, de sernecesar¡o recurnra elasl

Que' elsub numeral 1 del numeral 2.1.dd ¿rt¡culo 2 dei 
-Decreto 

Legislativo delsistema Nacionatde presupuesto púbtico subraya que
adicionalmente a los principios de la Adminisfación Financiera de¡sectorpuuiío i ros oelileer¡o púbtico, el sir;; ña;ional ¿'á áóuórerto
l-ú¡lco 

se rige por el principio de €quilibrio presugreehrio qus proh¡be a las €nt¡¿á¿es ápr¡r, gurto, tin qu€ eslos cuenten con ur p*rir.rto
conespond¡entej €n ese sentido' sl profeso. d€ D€r6do Administrativo de ta ponüÍcja universi¿ai catot¡ca oil p.i¿, c¿i., órno, irftúiril*uquepore|princidod6equi|¡bfiopresupt¡€staioseFohibinc]u¡fautotizacbnesoegastosinetfinanciam¡entocorcs0ondiente

Que, el numerel 34 2 dsl articulo 3"{ del Decreto Legislativo del sistema Nacionat de Prssupuoslo púbt¡co er¡ge que tas disposiciones
legales y reglame¡tarias, los actos adminiGkativos y de administración, los contratos y/o coruenro€ as¡mmocualquier actuación de las Entidades,que.generen gaslo d8ben suped¡tarse, de foma esÍicla, a los créd¡tos presupueslarioc autodzados, quedarido prof,¡¡¡¿o q* ¿¡c¡os-aa"s

:11',Tlt::Tl]i9:.i91 I T{¡t* pr.tupyfFlq meyores o adicionab ; ros esti¡rec¡Jos en roe presupr*tot, ui1o rinrion' ou nrr¡¿á o. ,.autoridad compstente, v.suj€tos a responsabil¡dad civir, penal y administrauvá d"i i¡úia;;;l; E"t¡ñ y ;üil;üt ;ffir'il 'l"jilórr*
actos administral¡vos o de adm¡n¡stración no soo eficac€s;

,.'/ ..Qrf,' dlited 6M art¡culo lll del f itulo Preliminff de la Ley de Servicio Civil remarca que lodo aclo relativo al s¡stema del Serv¡c¡6 C¡vil
supeditado a la dispon¡bilidad presupuestal, elcumpl¡m¡enh de lai regtas liscates la sostenibil-idad de las f nanzas det Eslado, as¡ mmoaeitar

Qu€' e¡lit€Ial a)delartículo 6 de la Ley Marco delEmpleo Publico delinea como requisito de acceso alempleo público, la exisleñcra deun.pu€sto de trabajo presupuestado en el Cuadro de Asignación de Peaonat - cnP y en eiPresupueso Anat¡üco de personal - pAp; asimismo, eladicrllo I de la misma norma enunc¡a que la inobservancia de las normas de acceso urtnera eiinteiés gen€fale impide la ex¡stenc¡ade unaiá¡ac¡onvál¡da, siendo nulo de pleno derecho el acto admin¡strativo que las conlravenga;

Que' el numeral 4 2 del artículo 4 del Decrelo Legislativo que regula el régimen especiat de conrratación administrativa de servuos
form-ula que es requis¡to para la celebrac¡ón delcontrato admi;isfat¡vo ¿e seÑicios la eiistencia de disponib¡lidad presupuestaria, deteminada por
la Ofrcina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus vecesi

rRubio core¿ M {19861 tare leer ei fuo|oo cúil lll T,lutoPermrn¿r -|F¿ Por0'icr¿ Jrvers.dad c¡ló,icade p6¡u Fondo Edrron¿ l¿s. ¡,.r,/\
' oc\oa cerdicr c { 1998). Bases dei reom; coniuuc,on¿r oresr¡ouesrano. T¡"... n",¡.r. o. o"i..r,o ¡i. lÁr,ii"iiiiiiiiiu-\-., ,,,,,.)..
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g sede principai: c¿lre Mari¿no Melgar N" 500 urb. La Libertad, cerro cororado 

' )/77- 
*t t"u



MuñicipaÍdad Distrital
CERRO COLORADO

, ,;i: ,i i I ¡t
Que, a través det l\4emorándum N" 10-2023,GAF-[¡DCC etGerente de Adminjslración y Finanzas sot¡cita atsub Gerente de cestión de

Talento Humano inlorme técnico delallado del porsonal administrat¡vo CAS a plazo indeteminado;

Que, con Inlorme N'0488-2023-¡.4DCC-GAF-SGGTH"ESP-ABG elAbogado de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano da
cuenia, entre otros, que la plaza que ocupa el(la) ssrvido(a) público(a) V¡ctor Gabrlel Castañeda Chsca se encuenlra prevista en el Cua0ro 0e
Asigflacióñ de Personal, asi como especificada en el [¡anual d€ Organización y Funciones de la entidadl

Que, a tfavés del Informe N" 230-2023'GAF-|\¡DCC el Gere¡te de Adm¡n¡sfación y Finanzas sol¡cila al Gererte de Planific¿c¡on,
Prasupueslo y Racionalización inlorme si al momenlo de la confalación del (de la)servido(a) público(a) Victor Gabriei Castañeda Checa conraoa
con previsión presupueslal de manefa ¡ndelerminada;

oue, con Informe N' 275-2023-MDCC/GPPR el G€rente de Planif¡cación, Presupuesio y Racionalización articula que la disponibilidad
prssupuestal que otorgó para la plaza materia de análisis solo fue por un p€riodo determinado -periodo de 06 meses delaño 2019-, no auto.izando
previsión presupuestal de manera indstniCa para ejercicios futurosi agr€gando que posteriormente no ha ¡ecib¡do solicitud alguna de la Sub
Gerencia de Gestión del Talento Humano para asignar una previsión presupuestal que garantice la contratación del(de la) servid¡(a) púbt¡co(a)
Viclor GabrielCaslañeda Checa a plazo indeteminadol

oue, mediante Informe Legal N" 182-2023-SGALA-GAJ-iV|DCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfativos, evaluado los
informes citados lineas aniba, expresa que exisfla un aparsnte vicio ds nul¡dad del acto adminislraüvo qus reconoce la vinculación a plazo
indeterminado del{de la) servido(a) público(a) antes mencionado(a), coligiendo en ese sentido quo debe notificarse a éste(ésla), con tos actuados
conespondientes, a efocto que se pronuncie y ej€za su derecho d€ dafensa sobre lo advertido, de acuefdo con lo decretado en el arlículo 213 del
Texto Unico ordenado de la Ley del Procsd¡mi€nto Administrativo Gefleral:

Oue, a tlavés de la Cana N' 200-2023-GAF-MDCC se noffica en fecha 15 de mazo del 2023 al (a la) servido(a) público(a) Victor
Gabriel Castáñ€da Chec€ los presuntos vicios ds nulidad delacto administrativo que reconoce su vinculación a plazo indetermi¡ado bajo el régtm€n
laboral del Decreto L€gislalivo N' 1057, otorgándols un plazo de cinco (5) dias hábi¡es para que ejerza su defensa acorde a leyi

Oue, elescrilo de descargo, signado con TÉmit€ 230322163, presentado el 22 de mazo del 2023, ol(la) servido(a) público(a) Víctor
Gabriel Castañeda Checa alega que ingreso por concurco publico al cargo de Asislenle Administrativo, ocupando el puesto por más de 4 años
consecutivos, Ios resultados de la convocatoria nunca fueron materia de ¡mpugnación y no existe as¡derc ¡egal para declarar la nulidad del
menc¡onado concurso; agrega que su confato fu€ fimado el I dg jul¡o del 2019 y su permanencia se deb6 sujetar a la condición que origino su
contratación mas no a la excusa que no cumple los r€quisjtos dol MOF al no ser una causa¡ de desvinculación laborali además man¡fiesta que no
hay causalalguna contsmplada en la ley para quesg pueda sxtingu¡r un conlralo por elmolivo que la enlidad no cuente con presupuesto;

Que, examinando los d€scargos efecluados y valuando la nomatividad apl¡cable al caso en mncreto, la Gerencia de Asesoria Juridica
de la Ent¡dad, efl su Inlorme Legal N" '152-2023€AJ-M0CC, ds fudla 5 de abril del 2023, trae a colación la sentencia v¡ncutanle recaida en el
Expediente N' 05057-2013-P,ú/TC, donde se m€nciona que;son elemenlos esenciales para la exislencia de una relación laboralválida por iempo
indefnido con el Estado, que el accionant€ no sólo ingrese a la adm¡nhkac¡ón pública med¡ante concuGo público de méritos, sino también que la
plaza concursada además de estar pr€supuestada y vacante, s6a de duraci,jn ¡ndeterm¡nada, manifestando asimismo que, lo apuntado cobra fuer¿a
en Ia defnición en térm¡nos "presupuosbíos' dd Prosupu€sto Anallüco de PgGond, en el que se señala que éste, como documento de gestión
insütucional, reneia el costo que repr€senta contar con una dsteminada canl¡dad de plazas, vacantes u oüJpadas, en los cargos identifcados en el
cAp o cAp provis¡onalde ta entidad;porlo que, débe entendersg por plazá prBsupuestada, como lo refierela Directiva N.0d05_2021_EFl53.01, al
cargo conlemplado en el CAP o CAP Provisional que cuenta con crédilo presupuestario en el presupuesto ¡nsütucional, y que se refleja en el PAP
de la E¡tidad:

oue, la Gerencia de Asesoria Jurldica delinea también que para que un fabajador sujeto al régimgn especial de contElación
administrativa de serv¡cios sea de plazo ¡ndeterminado, e9 ¡¡disp€nsable que é.rte haya superado un concurso público para una plaza presupueslaoa
vacante m0 calácter perman€ÍÍe, ¿grsgando qus, la daza concuFada se enflentre denlro del Cuadro de Asignación de Personal y que el perfil
exigido fesponda a lo d€lEtminado on el Manual de organizác¡ón y Funciones de la entidad.

asim¡smo, añade que la AutoÍdad Naclonaldel Seryicio C¡vilen ei Informe Técnico N" 00387"2023-SERVIR-GPGSC. demarca
que contratacifu en el regimen especial de contratación administrativa de servicios, las entidades deben cumplir con las etaDas minimas

)e el Reglamento del oecreto Legislalivo N" 1057. Para elcaso del acceso a l¡€mpo indeteminado bajo este reg¡men, los postulantes
leberan someterse a concuco público que contenga una evaluación de conocim¡entos lécnicos a favés del examen correspondienle, en la ttnea
de lo expresado por el Tribunal Conslitucional en la sentencia prorrump¡da en el Expediente N" 00013-2021,pt,TC

Que, finalmenle, el 0rgano de Asesoramiento Legal de la Enlidad, subsum¡endo lo planteado al caso en exame0 se liene que la plaza
ocupada por el(la) tantas veces nombrado servido(a) público{a) carece de presupuesto, toda vez, que el crédito pr€supueslario otorgado en su
oporlunidad unicament€ era para la contralación de personal dei régimen labofal del Decreto Legislativo N" 1057 en el ejercicio presupuestal del
año 2019, mas no de manefa indeflnida, como lo suslenta el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización en el Inforne N' 275-2023-
[¡DCCiGPPRI consecuentemenle. la contratación a plazo indeterminado del(de la) servrdo(a) públicoja) V¡ctor Gabriel Castañeda Checa careceria
de validez legal, debiéndose declararsu nulidad de olico poÍ vulnerar nomas presupuestal€s, maxime side autos se denota queéste(a)no ingreso
por concurso público de méito que haya tenido una evaluación de mnocimientos técnicos, exigencia de ineludible cumplimiento para acceder a
tiempo indeterminado en el regimen laboral especial de coniratación administrativa de servicios.
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Que, es pertinente acotar que el indebido reconocimienlo del (de la)servido(a) público(a) como contralado(a) a plazo indeterminado
baJo el Decroto iegislalivo que regula el regimen especial de contratación administrativa d€ servicios no sólo contrav¡ene la politica de austeridad
e0 mateda de ingresos de pe¡sonai al seclor público, sino también inobserva el lineamiento vinculante imoarlido 0or la Autoridad Nacional del
Servicio Civil sobre la identifcación de los contfatos CAS indeterminados y delerminados a partk de la Seotencia del Tribunal Conslitucional y su
Auio emitido respecto del pedido de aclaración, en elque dictamina que para inlerpretat la naturaleza de los conlratos admin¡strativos -a p¡azo
¡ndeterminado o determ¡nado-, las entidades deben considerar los criterios señalados en los numerales 2.10 a 2.11 y 2.18 a 2.21 del Iniorme
Tecnico N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculante que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tres niveles
de gobiemo -nacional, regionaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen el caráctor indeteí¡¡nado y que sólo de cumplirse con dicha condición
generen la suscripción de las adendas r€spectivas, como lo lltima el numeral 3.4 del Infome Técn¡co N' 002292-2022-SERV|R-GPGSC.

Que, esla situación n0 se dá 6n elpresente caso, tras €videnciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano
no ha practicado acto de evaluación previaque perm¡ta identifcar la naturaleza delclnfato CAS -a plazo indeterminado o deierminado- del(de la)
servido(a) público(a) antedicho(a), loque causa la nul¡dad ds pleno derecho de la add€nda de conlralo admin¡strativo de servicios obrante en aulos:
en ese sentdo, atañe enfatizar que la trasgresión de las normas de acceso al serv¡cio c¡vil (empleo público) imp¡de la existe¡cia de una relac¡ón
¡aboral válida y acarrean la nulidad del vinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de oficio sólo puede ser deciarada por el funcionario jerárquico sup€rior alque expidió elacto que se invalida,
conesponde a ósta Gerencia l\.lunicipal, en mé to a lo r€glado en el numeral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, emitir la respectiva resoltrcron;
disponiendo, ontre olros, que ante las acluaci0nes pÉctio¿das que denotan un proceder que quebranta el marco normativo vigente aplicable para
la tramitac¡ón del procedimienlo administrativo sub€xamin€, se rem¡ta copia de los actuados a la Secretaria Tbn¡ca de apoyo; las auioridades oer
proced¡miento admin¡strativo disciplinario, a sfecto que dotermine a los responsabl€s y responsabil¡dades in0uÍidas por ástos, como lo Dreve el
numera¡ | 1.3 delarliculo 1'1 de la LPAG:

Que, estando a las consid€Iaciones expueslas y a las facuttades conleridas por la Ley Orgánica de l.4unicipalidades - Ley N" 27972,
Ley del Proced¡miento Adminisfativo General - Ley N'27444, R€glamento de Organ¡zación y Funciones (ROF)y el l!¡anuatd6 Organizacon y
Funciones (MOF), €stos dos últimos instrumenlos de ta [¡un¡c¡palidad D¡sfital de C;rro Cotorado,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRltrtERO.- OECTAMR la NULIDAD DE OFICIO delacto administfativo contenido 6n la addenda de prófroga at conrab
AdminisÍativo d€ SeMcios N' 269-20j g-¡rDco, suscrito el 2 d€ ag6to del 2021 , que modfica et pt¿o det confato cetebrado mn etúa) servido(a)
público(a) Victor Gabriel Castañeda Checa a uno indetominado en el r€gimen €sp€cial ¡aboral det Decrelo L€g¡stativo N" 1057, como Asist€nte
Admin¡strativo ds la Sub Gerencia de Programación y Manlen¡miento Mecálico de la Gerencia de Administac¡ón y Finanzas de la Municipalidad
Dist¡ital de Cero ColoÉdo, y, demás actos adminishativos post€riores, por 16 consideraciones expuestas en la presente resolución.

ARTICULO SEGUIDo.. RETROTMER los actuados I la etapa de em¡s¡ón de la addenda do PróÍoga at Contrato Administrativo de
servicios N" 269"2019-[4DCC del2 de agosto del 2021, amrde con lo estatuido en el numsral 12.13 delartlculo 12 de la LPAG.

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR, a la Sub G€rsncia de G€s1ión dol Tatento Humano proceda confome coÍesponda, ohservanoo er
marco nomativo aol¡cable al caso.

ARIICULo CUAR'o.- DISPONER que la Sub C'erenoia de Gestión dd Talonto Humano rem¡la cop¡a fedateada de los actuados a ta
Secrelaf¡a Técnicá de 4oyo a las autoridades del procedimiento administrativo disc¡plinaío, a fn que determine a los rosponsabres y

responsabilidades incurddas Dor &tos en la emisión delacto inválido.

ARflCUto QUll{To.- DAR por AGoTADA LA VIA ADMINISTMTIVA en lo concemiente a la declaración de la nutidad de oficio, como
lo ¡onna en d l¡terald de¡ numeral 218.2 del artÍculo 218 de la Ley det procédim¡ento Administrativo G€neral.

ARTICUL0 SBC[o.- NoTIFICAR, la pcsent€ resolución al(a la) adm¡nbfado(a) Vlctor Gabiel Castañeda Checa.

Y ARCII¡VESE,

3 La doclaraa ón de nulidad io¡d¡á efeclo d€a áralivo y retroaclivo a iaiécha d6laclo, salvo derechos edquiridos de buena fe por tercsros,
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